
Radicado: 010-2018-00119-00 

Proceso:  VERBAL DE SIMULACION 

Demandante:  ZONIA YANETH CHACON BUENO 

Demandado: REYNALDO PLATA SANCHEZ y otros  

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

integrado el contradictorio con participación de la curadora ad litem de las litisconsortes 

necesarias; pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 01 de febrero de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, uno (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena 

fijar como fecha y hora para continuar con la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., para los días DIECISIETE (17) Y DIECIOCHO 

(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.).  

 

La diligencia se desarrollará conforme lo dispone la citada norma y, 

deberán concurrir tanto el demandante, como el demandado y los 

litisconsortes necesarios, situación frente a la cual se resalta, que la 

inasistencia de alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan la demanda o la contestación, 

según el caso, conforme lo enseña el numeral 4º del artículo 372 ibídem. Se 

advierte que la parte o apoderado que no concurra a la audiencia, se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv). 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, se 

advierte que la señalada audiencia se realizará bajo la plataforma virtual 

LIFESIZE para lo cual previamente por secretaría se enviará a la dirección 

de correo electrónico de los apoderados, partes y demás intervinientes 

reportada en la demanda y/o contestación de la misma, la invitación 

correspondiente para que en la fecha y hora programada se puedan 

conectar. 

 

Como quiera que la curadora ad litem de los litisconsortes necesarios 

(herederos determinados e indeterminados de HÉCTOR PLATA SÁNCHEZ)  

no pidió ni aportó nuevas pruebas, no habrá practica probatoria (las que 

ya se habían practicado conservan validez); sin embargo, se concederá el 

uso de la palabra a los apoderados para presentar sus alegatos de 

conclusión y se proferirá sentencia de primera instancia.  

 

De igual forma, se indica a los apoderados, a las partes y demás 

intervinientes que podrán comunicarse previamente al teléfono 
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3187079912, en caso de presentar problemas para la conexión o de 

necesitar ayuda para la misma.  

 

Notificar la anterior decisión, por el medio más expedito e informar a los 

interesados que deben asistir con quince (15) minutos de antelación a 

efectos de aplicar las medidas de ordenación, control y racionalización 

del litigio.   

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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